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DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL derivada de la falla en la prestación del servicio

médico
Dte. CARLOS JIMMY SOTO TOVAR y otros,
Ddos. CAFESALUD EPS S.A.  y otros
 Rad.       41001310300520180002802     03
Asunto:  INCIDENTE de NULIDAD PROCESAL – ART 133 numerales 2 y 5 del C.G.P.
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Neiva, 9 de mayo de 2023 

 

 

Honorable Magistrada Ponente 

Dra. ENASHEILLA POLANIA GOMEZ 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Sala Civil, Familia, Laboral  

Neiva (H) 

 
Ref. DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL derivada de la falla en 

la prestación del servicio médico de CARLOS JIMMY SOTO TOVAR y otros, contra los demandados 

CAFESALUD EPS S.A. Nit. 800.140.949-6, MEDIMAS EPS S.A.S., Nit. 901.097.473-5, IPS CENTRO 

OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. Nit. 800.193.801-2 y Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS 

– Oftalmólogo C.C. 10.106.686 de Pereira (Ris.) 

 

Rad. 41001310300520180002802     03  

 
Asunto:  INCIDENTE de NULIDAD PROCESAL – ART 133 numerales 2 y 5 del C.G.P. 

 
CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva (H.), abogado titulado 

portador de la T.P. No. 119.730 del C.S.J., con CORREO ELECTRÓNICO: altagraciadjulia@hotmail.com, en mi DOBLE 

condición de LESIONADO demandante y como apoderado en pobreza y judicial de OTROS actores, con este escrito 

respetuosamente y dentro del término legal, conforme lo prevé el art. 133 numerales 2 y 5 del C.G.P., por los principios de 

lealtad, buena fe y subsidiariedad, me permito instaurar INCIDENTE de NULIDAD PROCESAL, el cual SUSTENTO 

así; 

 

I. Denominada: “CUANDO EL JUEZ… PRETERMITE ÍNTEGRAMENTE LA RESPECTIVA 

INSTANCIA.” (sic) – art. 133 numeral 2 y parágrafo del art. 136 del C.G.P.  

 

- Que en nuestro criterio conforme al contenido del art. 26 del C.C., consideramos que la H. Magistrada Ponente 

involuntariamente VICIÓ el proceso al PRETERMITIR íntegramente la respectiva instancia PROBATORIA al 

OMITIR la práctica de la prueba decretada DE OFICIO por el A-quo en la AUDIENCIA del 2 de junio de 2022 

correspondiente al DICTAMEN PERICIAL de OFTALMOLOGÍA a la HISTORIA CLÍNICA del paciente lesionado 

demandante CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, que se le impuso como carga procesal a los demandados, ya que la 

providencia que la ORDENÓ y DECRETÓ sigue VIGENTE por cuanto NO ha sido y tampoco puede ser 

DEROGADA por el Superior Funcional, configurándose la nulidad INSANEABLE, al tenor de lo previsto en el  

parágrafo del art. 136 del C.G.P., ya que se transgreden los derechos fundamentales de TODOS y cada uno de 

los demandantes y es precisamente lo que se quiere evitar con este incidente, máxime que se está desconociendo y 

vulnerando flagrantemente los arts. 4, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 del C.G.P.. 

 

- Que se invoca como soporte jurídico además de lo previsto en el art. 133 del C.G.P. la 

providencia proferida por la H. Corte Constitucional en la cual mediante Auto 265/18 – al respecto 

señaló: … 

 

“NULIDAD POR PRETERMISIÓN DE INSTANCIA-No trámite de impugnación 

 
Cuando NO se TRAMITA la IMPUGNACIÓN presentada en TIEMPO, ya sea porque el juez de primera instancia 

NO la CONCEDE y se ABSTIENE de ENVIAR el EXPEDIENTE al SUPERIOR funcional, o cuando el JUEZ de 

SEGUNDO grado deja de PRONUNCIARSE de FONDO sobre la ALZADA, se PRETERMITE una etapa 

PROCESAL configurándose una CAUSAL de nulidad INSANEABLE que vulnera los derechos fundamentales al 

debido proceso, a la doble instancia y de acceso a la administración de justicia de la parte que interpuso el 

recurso….”(sic) (énfasis, comillas, negrillas, mayúsculas, subrayado, cursivas y resaltado fuera de texto).  

 

II. Denominada: “CUANDO SE OMITEN LAS OPORTUNIDADES PARA… DECRETAR 

O PRACTICAR PRUEBAS O CUANDO SE OMITE LA PRACTICA DE UNA PRUEBA 

QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEA OBLIGATORIA.” (sic) – art. 133 numeral 5 

C.G.P. 

 

1. Que en nuestro concepto consideramos respetuosamente que la H. Magistrada Ponente, en el 

AUTO del 27 de febrero de 2023 en el numeral 4.1.- incurrió en EXCESO ritual manifiesto 

al DENEGAR la PRÁCTICA de las PRUEBAS solicitadas al señalar:     

 

“Ninguno de los anteriores casos se predica del presente asunto, respecto de la prueba pericial…”  
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2. Que en nuestro criterio conforme al art. 26 del C.C., al DENEGAR la PRÁCTICA de la PRUEBA 

ordenada y decretada DE OFICIO por el A-QUO se desconocieron y vulneraron flagrantemente 

la primacía y prevalencia del derecho sustancial de los actores preceptuado tanto en los art. 228, 

229 y 230 de la C. Nal, como los arts. 4, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 del C.G.P., ya que sigue VIGENTE 

por cuanto NO ha sido y tampoco puede ser DEROGADA por el Superior Funcional. 

 

3. Que es un hecho cierto que en la AUDIENCIA del 2 de junio de 2022 en razón a lo informado por el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses sede Neiva, el suscrito lesionado CARLOS JIMMY 

SOTO TOVAR DESISTIÓ única y exclusivamente de ese DICTAMEN PERICIAL de 

OFTALMOLOGÍA para la VALORACIÓN de la PÉRDIDA de la CAPACIDAD laboral más 

NUNCA de las demás EXPERTICIAS, de los cuales en razón a la favorabilidad en la fijación del litigio, 

se PETICIONÓ se dictara SENTENCIA ANTICIPADA, pero SIN desistir de la APELACIÓN 

contra el auto que decretó pruebas el cual se suponía se estaba tramitando, lo que motivó a que la apoderada 

judicial del encartado y demandado médico oftalmólogo Dr. ÁLVARO HERRERA VILLEGAS 

SOLICITARA al A-quo la necesidad de que se realizara un DICTAMEN PERICIAL de 

OFTALMOLOGÍA, los cuales el Juez de primer grado amable y generosamente accedió y decretó DE 

OFICIO la práctica de la pericia cuando irónicamente a los actores NOS la NEGÓ…(sic), concediendo 

inicialmente diez (10) días términos que fueron ampliados a quince (15) días para su elaboración cuyo 

deber y obligación estaban única y exclusivamente en cabeza de los demandados quienes además debían 

sufragar los gastos, es decir, se le IMPUSO dicha CARGA procesal a los ACCIONADOS conforme 

lo estipula el inciso segundo del art. 167 del C.G.P y NO lo hicieron o en su defecto que demuestren lo 

contrario, como se puede CONSTATAR en los videos y registros de audios que reposan en el expediente.  

 

4. Que se deberá tener por demás muy en cuenta que esta persona natural y jurídicas llevan más de veinticinco 

(25) años ejerciendo la actividad médica en el campo de la OFTALMOLOGÍA, quienes además están 

en mejor posición y disposición para haber aportado dicha EXPERTICIA y NUNCA lo hicieron sin 

justificación válida alguna, debiéndose como mínimo tener como indicio GRAVE en su CONTRA, 

circunstancia jurídica que brilló por su ausencia al momento de proferir la sentencia. 

 

5. Que es un hecho cierto que el AUTO que DECRETA pruebas DE OFICIO no es susceptible de 

recurso alguno al tenor de lo consagrado en el incido segundo del art. 169 del C.G.P., máxime que la 

providencia que ORDENÓ y DECRETÓ el DICTAMEN PERICIAL de OFTALMOLOGÍA a la 

HISTORIA CLÍNICA del paciente lesionado demandante CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, sigue 

VIGENTE y NO pude ser DEROGADA y MENOS desconocida por el Superior Funcional, por lo 

tanto en nuestro criterio esta H. Sala está en mora de ORDENAR su práctica, so pena de incurrir en 

VÍA DE HECHO por defecto sustantivo PROCEDIMENTAL y ANTIPROCESALISMO, de 

conformidad con lo previsto en el art. 13 del C.G.P.. 

 

6. Que el art. 327 del C.G.P. refiere al decreto y práctica de pruebas en el trámite de la apelación, pero 

en ninguna parte estipula detalladamente cada una de sus modalidades, por la simple y potísima razón 

de que tiene norma especial al respecto prevista en el art. 165 ibidem en la cual de manera clara y 

detallada señala cada uno de los medios suasorios de prueba que le son útiles al Juez para su 

convencimiento y dictar sentencia, circunstancias jurídicas que desafortunadamente fueron 

desconocidas y no tuvo en cuenta la H. Magistrada Ponente, con la cual se denegó en esta instancia la 

práctica de la prueba que el A-QUO decretó DE OFICIO desconociéndose la primacía y prevalencia 

del derecho sustancial de los demandantes previsto en el art. 228 de la C. Nal y el art. 12 del C.G.P.    

 

7. Que es un hecho cierto que los demandados mediante pretextos, dilaciones injustificadas con 

maniobras dilatorias incumplieron dicha carga procesal, es decir, NUNCA allegaron el 

DICTAMEN PERICIAL de OFTALMOLOGÍA a la HISTORIA CLÍNICA del paciente 

lesionado demandante CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, de los cuales la Dra. EDNA ROCIO 

GALINDO CERQUERA en su calidad de apoderada judicial del demandado médico oftalmólogo 

Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS en la AUDIENCIA adelantada a las 2:00 p.m. del 

miércoles 24 de agosto de 2022, una vez el A-quo la requirió para indagar sobre la pericia, se 

limitó a excusarse sin soporte legal alguno y a solicitar un nuevo plazo  para que se recepcionara 

tanto el TESTIMONIO de la Dra. INGRID CONSTANZA PINO TEJADA como para presentar 

dicha experticia, de los cuales el señor Juez en su orden al respecto precisó en el MINUTO: 

10:45 y ss, DIJO: …  
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“Ello sin perjuicio de que, eventualmente. 

 

Y acreditada la condición de fuerza mayor o caso fortuito sea la segunda instancia en la que en última decida si practica o no 

la prueba y como quiera que la misma se haya decretada, pero que nos pudo ser practicada por causa ajena al mismo 

despacho y a la misma parte. 

 

¿Que está practicando OO, está interesado en la prueba entonces? 

Continuaremos con el orden de vigencia. 

 

Y como le digo, Torah Galindo será la segunda instancia a la que decida finalmente teniendo presente que la prueba está 

decretada. 

 

Y había lo tienen allí practicarla, pues serán ellos los que decían sobre el particular, por mi parte no accedo a la A la petición 

de diferir la decisión….” (sic) 

 

En cuanto al DICTAMEN PERICIAL en el MINUTO: 12:30 y ss, EXPRESÓ: … en el MINUTO: 16:30 y 

ss, INDICÓ: … en el MINUTO: 17:20 y ss, SEÑALÓ: … 

 

“Esto es, que sea entonces la segunda instancia la que se habían considera. 

 

Practicar esta prueba en segunda instancia que ya fue decretada en primera instancia, pues es allí en donde se 

ventile la práctica extra de esta prueba secreta de oficio consistente en un dictamen a rendir por parte de un 

instituto especializado en esto, hostal mogi, a que se centren absorber todos los interrogantes o inquietudes 

presentadas por el poder. 

 

¿Por la parte demandante en este asunto, en este caso el doctor Calvo Jimmy Soto Bar entonces, Eh? 

 

 

Diré que pues será la segunda instancia en la que en últimas proceda de conformidad, si hay lugar a 

ello. De esta decisión queda, los sujetos procesales notificados necesitados….” (sic) 

Que se ADVIERTE respetuosamente a la H. Sala, que el anterior TEXTO es fiel COPIA del contenido 

de la transcripción que se extrajo del TRADUCTOR de VOZ que está en la margen derecha del video y 

registro de audio de la AUDIENCIA efectuada el miércoles 24 de agosto de 2022 con los cuales  

meridianamente se puede CONSTATAR que las PRUEBAS tanto TESTIMONIAL de la médica 

oftalmóloga Dra. INGRID CONSTANZA PINO TEJADA como del DICTAMEN PERICIAL de 

OFTALMOLOGÍA de la HISTORIA CLÍNICA del lesionado demandante CARLOS JIMMY SOTO 

TOVAR se encuentran VIGENTES y PENDIENTES de PRACTICAR en esta INSTANCIA como 

lo dejó dicho el Juez de primer grado y además se puede CONSTATAR en video y registro de audio, 

máxime que dichas pruebas son de vital y suprema importancia para el esclarecimiento de los hechos 

materia de esta Litis, al tenor de lo previsto en el art. 167 del C.G.P. ya que se dejaron de practicar única 

y exclusivamente por fuerza mayor y caso fortuito ajenos a la voluntad de los demandantes y directos 

perjudicados. Verifíquese 

 

 

8. Que para una mejor ilustración de la H. Sala, me permito respetuosamente reseñar y traer a colación que 

los demandantes dentro del término legal interpusimos el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el AUTO del 8 de marzo de 2022 que DENEGÓ las PRUEBAS tales como 

inspección judicial, exhibición de documentos, dictámenes periciales,…,etc., de los cuales mediante 

AUTO del 5 de mayo de 2022 el A-quo NIEGA la reposición y CONCEDE la APELACIÓN, pero 

lamentable y desafortunadamente NUNCA se dignaron enviar las piezas procesales para su trámite, 

incluso primero se profirió la sentencia SIN que HASTA la FECHA las hayan remitido y enviaron el 

proceso físico incompleto, circunstancias que dejan mucho que pensar y nos generan dudas y 

desconfianza, para demostrar lo anterior allego las respectivas pruebas.   

 

9. Que es bien sabido y conocido que en nuestro firmamento jurídico en esta clase de procesos de 

responsabilidad médica las pruebas por excelencia son derivadas de las PRESUNCIONES e 

INDICIOS, circunstancias jurídicas que en el presente asunto brillaron por su ausencia con los 

cuales en nuestro criterio el Juez de primer grado incurrió en una clara vulneración por 

inaplicación a los arts. 228 y 230 de la C. Nal. y arts. 2, 4, 7, 8, 11, 13, 14 y 42 del C.G.P.. 
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10. Que es un hecho cierto que el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva REMITIÓ a mi correo 

electrónico y demás sujetos procesales el OFICIO No. 0323 el 27 de mayo de 2022 dirigido con destino 

al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses sede Neiva, para efectos de que se me practicara 

valoración médica en ambos ojos… (sic), como lo pruebo y demuestro con la copia y 

TRAZABILIDAD que ADJUNTO, de los cuales el suscrito lesionado CARLOS JIMMY SOTO 

TOVAR se acercó el lunes 30 de mayo de 2022 a las oficinas de dicho instituto con el fin de averiguar 

todo lo relacionado con el examen de oftalmología a practicarme, pero el funcionario que me atendió 

me INFORMÓ: “… Que ellos no hacían ese examen de oftalmología porque no tenían oftalmólogos y 

lo recomendable era que fuera directamente con Bogotá D.C., que allá si habían de esos especialistas…”  

 

11. Que es un hecho cierto que en AUDIENCIA del 2 de junio de 2022 una vez recepcionados los 

interrogatorios de parte y testimoniales de cada uno de los sujetos procesales el A-quo FIJÓ el 

LITIGIO, conforme a las pretensiones de los demandantes, lo que conllevó a que la apoderada judicial 

del demandado médico oftalmólogo Dr. ÁLVARO HERRERA VILLEGAS presentara objeción, la 

que fue denegada, pero lo más sorprendente es que esos argumentos jurídicos NO fueron tenidos en 

cuenta y tampoco quedaron plasmados en el contenido del fallo de primer grado con los cuales se generó 

para los demandantes una VERDADERA y legítima DESCONFIANZA… (sic), con lo cual queda 

probado y demostrado la INCONGRUENCIA del FALLO por EXCESO RITUAL MANIFIESTO  

 

12. Que es un hecho cierto que mucho tiempo después de que el suscrito lesionado CARLOS JIMMY SOTO 

TOVAR hubiese desistido de la valoración médica de oftalmología en ambos ojos…(sic) el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses sede Neiva, mediante OFICIO No. UBNEI-DRSU-03339-2022 del 

29 de julio de 2022 esta dependencia en RESPUESTA a la comunicación envidada por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Neiva INFORMÓ que … carece de profesionales especializados de oftalmología 

forense… (sic), como se prueba y demuestra con el documento que se adjunta, circunstancia jurídica que 

conllevó a que el Juez de primer grado decretara DE OFICIO la experticia a cargo de los demandados. 

 
13. Que la H. Corte Constitucional en SENTENCIA C-086 del 24 de febrero de 2016 siendo M.P. Dr. 

JORGE IVAN PALACIO PALACIO, al declarar la EXEQUIBILIDAD del art. 167 del C.G.P. sobre 

los procesos de RESPONSABILIDAD MÉDICA acertadamente EXPUSO: … 

 

“…Todas ellas responden por lo general a “circunstancias prácticas que hacen más fácil para una de las partes 

demostrar la verdad o falsedad de ciertos hechos”, donde el traslado de las cargas probatorias “obedece a factores 
razonables, bien por tratarse de una necesidad lógica o por expresa voluntad del legislador, para agilizar o hacer más 

efectivo el trámite de los procesos o la protección de los derechos subjetivos de la persona”1. 

 

6.3.- Con todo, el abandono de una concepción netamente dispositiva del proceso, al constatarse cómo en algunos casos 

surgía una asimetría entre las partes o se requería de un nivel alto de especialización técnica o científica que dificultaba 

a quien alegaba un hecho demostrarlo en el proceso, condujo a revisar el alcance del “onus probandi”. Fue entonces 

cuando surgió la teoría de las “cargas dinámicas”, fundada en los principios de solidaridad, equidad (igualdad real), 

lealtad y buena fe procesal, donde el postulado “quien alega debe probar” cede su lugar al postulado “quien puede 
debe probar”2.  

 

La teoría de la carga dinámica de la prueba halla su origen directo en la asimetría entre las partes y la necesidad de la intervención 

judicial para restablecer la igualdad en el proceso judicial. Quizá el caso más representativo –no el único-, que en buena medida 

dio origen a su desarrollo dogmático, jurisprudencial y legal, es el concerniente a la PRUEBA de las MALAS prácticas 

MÉDICAS: 

 

“Cierto es que la susodicha [doctrina de las cargas probatorias dinámicas] nació como un paliativo para aligerar la 

ímproba tarea de producir pruebas diabólicas que, en ciertos supuestos, se hacían caer sin miramientos, sobre las espaldas 

de algunas de las partes (actor o demandado) por mal entender las tradicionales y sacrosantas reglas apriorísticas de 

distribución de la carga de la prueba (…). Sin embargo, la fuerza de las cosas demostró, verbigracia, que imponerle al 

actor víctima de una lesión quirúrgica en el interior del quirófano, la prueba acabada de lo que había ocurrido y de cómo 

había ocurrido, resultaba equivalente a negarle toda chance de éxito”3. 
 

 
1 Ídem. 
2 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias T-741 de 2004 y T-346 de 2011, entre otras. 
3 Jorge Peyrano, Carga de la Prueba. Conceptos clásicos y actuales. En: “Revista de Derecho Privado y Comunitario, nùm.13. Santa Fe, 
Rubinzal, 1997. Siguiendo a este autor, María Belén Tepsich añade: “El mayor disipador de esta floreciente doctrina fue la injusticia que en el 
ámbito de la mala praxis médica se producía al quedar en cabeza del paciente-víctima o sus derechohabientes la carga de la prueba de un 
hecho ocurrido –por ejemplo- en la soledad del quirófano”. María Belén Tepsich, “Cargas probatorias dinámicas”. ”. En: “Cargas probatorias 
dinámicas” (AAVV). Buenos Aires, Rubinzal – Culzoni, 2004, p.154. 
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De esta manera, la noción de carga dinámica de la prueba, “que no desconoce las reglas clásicas de la carga de la prueba, 

sino que trata de complementarla o perfeccionarla”4, supone reasignar dicha responsabilidad, ya no en función de quien invoca 

un hecho sino del sujeto que, de acuerdo con las circunstancias de cada caso, se encuentra en mejores condiciones técnicas, 

profesionales o fácticas de acreditarlo5….” (sic) (énfasis, comillas, negrillas, mayúsculas y subrayado fuera de 

texto)  

 

14. Que una vez efectuada esta reseña de carácter jurídico y probatorio, consideramos respetuosamente que existe 

suficiente soporte legal para que la H. Sala revise al detalle estas circunstancias ya que es necesario y de 

suprema y vital importancia ordenar y decretar tanto las PRUEBAS decretadas DE OFICIO como las 

solicitadas tanto en la DEMANDA VERBAL como en el INCIDENTE de TACHA de FALSEDAD 

parcial tales como inspección judicial, exhibición de documentos, dictámenes periciales,…,etc., 

incluyendo tanto la TESTIMONIAL de la médica oftalmóloga Dra. INGRID CONSTANZA PINO 

TEJADA como el DICTAMEN PERICIAL de OFTALMOLOGÍA de la HISTORIA CLÍNICA del 

lesionado demandante CARLOS JIMMY SOTO TOVAR las que se encuentran VIGENTES y 

PENDIENTES de PRACTICAR en esta INSTANCIA, por ser procedentes, pertinentes y conducentes 

para el esclarecimiento de los hechos materia de la Litis al tenor de lo previsto en el art. 164 y ss concordante 

con el art. 327 del C.G.P., con fundamento en la primacía y prevalencia del derecho sustancial preceptuado 

en el art. 228 de la C. Nal y art. 12 del C.G.P. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

- TODAS las que se aporten y arrimen tanto a este incidente de nulidad como a la demanda verbal las cuales se 

tramitan bajo la misma cuerda procesal. 
 

- DOCUMENTALES VARIAS que integran la HISTORIA CLÍNICA del lesionado y víctima CARLOS JIMMY 

SOTO TOVAR que se ANEXARON tanto a esta DEMANDA VERBAL donde se dictaminó la CATARATA TOTAL 

desde el 14 de junio de 2012 FOLIOS 105, 112, 129 y 740 del cdno. 1, GLAUCOMA - 14 de junio de 2012 en los 

VUELTOS de los FOLIOS 112, 114, 118, 129, 131 y 740 del cdno. 1, orden de cirugía por FACOEMULSIFICACIÓN 

– FACO FOLIOS 108 cdno 1, 227 cdno 1A, 703 cdno 1B, 756 cdno 1C, con daño en nervio óptico generando el OJO 

CIEGO DOLOROSO…, etc., como en el cuaderno de INCIDENTE de TACHA de FALSEDAD. 

 

- Dos (2) GUÍAS del MINISTERIO de SALUD sobre todo lo relacionado con el CONSENTIMIENTO 

INFORMADO ACTUALIZADO en su orden en las PÁGINAS 26 al 46 y PÁGINAS 37 y 38   las que 

pueden ser consultadas mediante los siguientes LINKS:  

 

https://1drv.ms/b/s!AkT7w-q9ZaD8gX2YxAXKJEtcxQgm?e=KzRHHw 

https://1drv.ms/b/s!AkT7w-q9ZaD8gXxvwPbfrf74i17S?e=Hk2TeE 

 

- Dos (2) PUBLICACIONES escritas por el Doctrinante Dr. JAVIER TAMAYO JARAMILLO en 

ÁMBITO JURÍDICO No. 516 del 17 al 30 de junio de 2019 sobre el NEXO CAUSAL en la 

responsabilidad médica por ausencia de consentimiento, y No. 581 del 28 de marzo al 3 de abril de 2022 

respecto de la “TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DAÑOS CORPORALES…” (sic), 

las que fueron aportadas con el RECURSO de APELACIÓN con el cual se desvirtúa la teoría 

DOCTRINAL por demás REVALUADA por OBSOLETA que sirvió de ÚNICO argumento para que el 

Juez de primer grado denegara las pretensiones de los demandantes. 

 

- Acta, video y registro de audio de la audiencia del miércoles 24 de agosto de 2022 con su LINK. 

 

- Que se anexa LITERATURA MÉDICA autorizada en OFTALMOLOGÍA efectuada por los 

reconocidos oftalmólogos forenses Dr. JOSE ANTONIO MENENDEZ DE LUCAS adscrito a la Clínica 

Médico Forense de Madrid y Dr. MIGUEL ANGEL ZATO GOMEZ DE LIAÑO, catedrático en 

oftalmología y director de la Fundación Instituto de Ciencias Visuales -  INCIVI, quienes acertadamente 

escribieron su emblemática obra “LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL OFTALMÓLOGO”, 

la cual se puede CONSULTAR y VISUALIZAR en el siguiente LINK. 

 

https://1drv.ms/b/s!AqAVc2Kkh6LlgRChHYS059CLLwgj?e=w5rsbW 

 
4 Inés Lépori White, “Cargas probatorias dinámicas”. En: “Cargas probatorias dinámicas” (AAVV). Buenos Aires, Rubinzal – Culzoni, 2004, p.60. 
5 “La doctrina de las cargas probatorias dinámicas importa un desplazamiento del onus probandi según fueren las circunstancias del caso, 
recayendo en cabeza de quien está en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de producir las pruebas, más allá del 
emplazamiento como actor o demandado en el proceso o de que se trate de hechos constitutivos, modificativos, impeditivos o extintivos, y 
puede desplazarse del actor al demandado y viceversa, según corresponda (…)”. Ivanna María Airasca, “Reflexiones sobre la doctrina de las 
cargas probatorias dinámicas”. En: “Cargas probatorias dinámicas” (AAVV). Buenos Aires, Rubinzal – Culzoni, 2004, p.135-136. 

mailto:altagraciadjulia@hotmail.com
https://1drv.ms/b/s!AkT7w-q9ZaD8gX2YxAXKJEtcxQgm?e=KzRHHw
https://1drv.ms/b/s!AkT7w-q9ZaD8gXxvwPbfrf74i17S?e=Hk2TeE
https://1drv.ms/b/s!AqAVc2Kkh6LlgRChHYS059CLLwgj?e=w5rsbW
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FUNDAMENTOS de DERECHO 

 

- Art. 133 numerales 2 y 5 del C.G.P. y demás normas concordantes 

 

 

PETICIONO 

 

Se servirá respetuosamente la H. Sala, ORDENAR y DECRETAR: 

 

- Las dos (2) NULIDADES deprecadas ya que dichas pruebas fueron ordenadas y decretadas y NO 

practicadas por fuerza mayor y caso fortuito totalmente ajenas a la voluntad de los demandantes cuya 

OMISIÓN fue única y exclusivamente los demandados quienes incumplieron con dicha carga 

procesal que les fue impuesta o en su defecto en aplicación a los arts. 169, 170 y 327 del C.G.P. sírvase 

respetuosamente ORDENAR y decretar DE OFICIO las PRUEBAS solicitadas tanto en la 

demanda verbal como en el incidente de tacha de falsedad parcial tales como inspección judicial, 

exhibición de documentos, dictámenes periciales,…,etc.,, por ser admisibles, procedentes, pertinentes 

y conducentes para el esclarecimiento de los hechos materia de esta Litis y que son motivo de apelación, 

las que se encuentran pendientes de resolver en esta instancia. 

 

- Se ORDENE que los dos (2) dictámenes periciales se efectúen por intermedio del INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – SECCIÓN OFTALMOLOGÍA y 

GRAFOLOGÍA de la ciudad de Bogotá D.C. conforme a lo estipulado en el art. 229 inciso segundo 

del C.G.P., máxime que el lesionado actor y los menores cesionarios demandantes se nos concedió 

amparo de pobreza, debiéndose enviar el expediente electrónico junto con el incidente de tacha de 

falsedad parcial e informándose y advirtiéndose que actualmente se adelanta DENUNCIA PENAL 

ante la Fiscalía General de la Nación por la FALSIFICACIÓN y ALTERACIÓN de la HISTORIA 

CLÍNICA del paciente y lesionado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, debiéndose citar a los peritos 

para la respectiva contradicción de las pericias. 

 

- Se ORDENE que la AUDIENCIA que se programe para el debate y contradicción del DICTAMEN 

PERICIAL sea presencial incluyendo al perito, el cual es procedente, en razón a que el expediente está 

incompleto, en desorden y faltan cuadernos, y para que no haya ningún tipo de inconveniente con los 

folios y documentos que integran la historia clínica. 
 

Lo anterior en cumplimiento y prevalencia del derecho sustancial de los demandantes y directos 

perjudicados conforme lo prevén tanto los art. 228, 229 y 230 de la C. Nal. como los arts. 4, 7, 8, 11, 

12, 13 y 14 del C.G.P., 
 

 

Sírvase la H. Sala proceder de conformidad. 

 

 

De la Honorable Sala,  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

C.C.  No. 12.119.438 de Neiva (H.) 

T.P. No. 119.730 del C.S.J. 

mailto:altagraciadjulia@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO NEIVA HUILA 

ACTA AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (CGP – ART. 373) 
 
En Neiva, hoy miércoles veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), hora 2:00 p.m. se dio apertura formal a la audiencia virtual de que 

trata el artículo 373 del CGP, dentro del proceso VERBAL propuesto por 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR y OTROS en contra de CAFESALUD EPS SA NIT 

8001409496, CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA NIT 

8001938012 y Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS CC. 10106686, radicado con el 

número 41001310300520180002800. Se deja constancia por el despacho que 

a la audiencia concurren quienes hacen presentación en la reunión llevada 

a cabo de manera virtual, mediante la plataforma de Microsoft Teams; por 

el demandante y apoderado judicial CARLOS JIMMY SOTO TOVAR CC. 

12.119.438 y TP. 119730 en nombre propio y como apoderado de ALICIA 

ORTIZ TOVAR CC 35.175.183, CRISTHIAN JULIAN SOTO ORTIZ CC. 7.731.053, 

GORETTY KARINA SOTO ORTIZ CC. 36.313.548, el apoderado del 

demandante MIGUEL DAVID CABALLERO JARA CC. 1010150214, abogado 

ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA CC. 12.135.854 y TP. 91581. Por la parte 

demandada se hace presente por LIBERTY SEGUROS el abogado FABIO 

PEREZ QUESADA C.C. 4.949.355 y T.P. 39.816, la abogada LIS MAR TRUJILLO 

POLANIA CC. 40.612.786 y TP.187.427, en calidad de apoderada sustituta 

conforme a sustitución de poder, allegado por la doctora MELISA FERNANDA 

SUÁREZ. abogada principal de APT SOLUCIONES EMPRESARIALES, que actúa 

como mandatario de CAFESALUD EPS hoy liquidada, a quien el despacho 

reconoce personería; por el demandado Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS 

con CC. 10106686 con su abogada EDNA ROCIO GALINDO CERQUERA C.C. 

No.1.080.292.889 y T.P 234.922; por la demandada CENTRO 

OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO se hace presente CLAUDIA CAMILA 

PATARROYO CHAVEZ. Revisada la asistencia, el despacho dispuso la 

práctica de los testimonios decretados a su instancia, desistiendo del Dr. 

FELIX HERNANDO CELIS VICTORIA e insistiendo en la práctica del testimonio 

de la Dra. INGRID PINO, aceptando el despacho el desistimiento del mismo 

y denegando la solicitud de suspensión de la audiencia por la imposibilidad 

de asistencia de la testigo, decisión que notifica en estrados. Igualmente, 

respecto de la prueba decretada de oficio por el despacho, para la 

valoración de la historia clínica del demandante ante la SOCIEDAD 

COLOMBIANA DE OFTALMOLOGÍA, el despacho ante la no respuesta de la 
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misma declara fenecida la oportunidad para su práctica. A continuación, 

el despacho declara cerrado el debate probatorio y concede el uso de la 

palabra a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión, 

presentando oportunamente sus consideraciones. Escuchados los sujetos 

procesales, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 373 

del CGP, disponer dictar el fallo de manera escrita ente la complejidad del 

caso dentro de los 10 días siguientes a la realización de la presente 

audiencia. Se notifica en estrados sin recursos. No siendo otro el objeto de la 

presente diligencia se termina la audiencia de carácter virtual, quedando 

constancia en la plataforma y software de gestión, de su grabación.  

 
LUIS FERNANDO HERMOSA ROJAS 

Juez 
 

 
 
Vinculo grabación audiencia:  2018-00028 AUDIENCIA ART. 373 CGP-
20220824_140919-Grabación de la reunión.mp4   
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/ccto05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcfbegviZ2RBrWQK477dAQ8ByzxPOBo9Tdl0ljlSjhZMnw?e=3eL6GP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/ccto05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcfbegviZ2RBrWQK477dAQ8ByzxPOBo9Tdl0ljlSjhZMnw?e=3eL6GP
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1. Resumen
Meeting title 2018-00028 AUDIENCIA ART. 373 CGP
Participantes que asistieron 9
Hora de inicio 24/8/22, 1:37:38 p. m.
Hora de finalización 24/8/22, 4:49:33 p. m.
Duración de la reunión 3h 11m 56s
Tiempo medio de asistencia 2h 27m 37s

2. Participantes
Nombre Primera unión Última salida Duración de  Correo 

electrónico
Id. de 
participante 
(UPN)

Rol

Juzgado 05 Civil Circuito - 
Huila - Neiva

24/8/22, 1:58:24 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 51m 8s ccto05nei@
cendoj.ram
ajudicial.go
v.co

ccto05nei@
cendoj.ram
ajudicial.go
v.co

Organizador

Edna Rocio Galindo Cerquera 24/8/22, 1:58:40 p. m. 24/8/22, 4:49:19 p. m. 2h 36m 56s e.galindo@
scare.org.co

e.galindo@
scare.org.co

Moderador

FABIO PEREZ QUESADA - 
LIBERTY SEGUROS (Invitado)

24/8/22, 1:58:41 p. m. 24/8/22, 4:39:51 p. m. 2h 41m 10s Moderador

Claudia Camila Patarroyo 
Chavez

24/8/22, 1:58:41 p. m. 24/8/22, 4:49:04 p. m. 2h 50m 22s CCPATARRO
YOC@medil
aser.com.co

CCPATARRO
YOC@medil
aser.com.co

Moderador

Andres Fernando Andrade 
Parra (Invitado)

24/8/22, 1:58:42 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 50m 51s Moderador

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 
(Invitado)

24/8/22, 1:58:42 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 50m 51s Moderador

LIS MAR TRUJILLO POLANIA 
(Invitado)

24/8/22, 2:03:31 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 41m 52s Moderador

Mandato Correspondencia 
Cafesalud

24/8/22, 2:10:57 p. m. 24/8/22, 4:49:10 p. m. 2h 38m 13s mandatocaf
esalud@ate
bsoluciones
.com

mandatocaf
esalud@ate
bsoluciones
.com

Moderador

FABIO PEREZ QUESADA - 
LIBERTY SEGUROS (Invitado)

24/8/22, 4:41:28 p. m. 24/8/22, 4:48:34 p. m. 7m 6s Moderador

3. Actividades de la reunión
Nombre Hora de conexión Hora de salida Duración Correo 

electrónico
Rol

Juzgado 05 Civil Circuito - 
Huila - Neiva

24/8/22, 1:58:24 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 51m 8s ccto05nei@
cendoj.ram
ajudicial.go
v.co

Organizador

Edna Rocio Galindo Cerquera 24/8/22, 1:58:40 p. m. 24/8/22, 3:36:17 p. m. 1h 37m 36s e.galindo@
scare.org.co

Moderador

Edna Rocio Galindo Cerquera 24/8/22, 3:49:59 p. m. 24/8/22, 4:49:19 p. m. 59m 20s e.galindo@
scare.org.co

Moderador

FABIO PEREZ QUESADA - 
LIBERTY SEGUROS (Invitado)

24/8/22, 1:58:41 p. m. 24/8/22, 4:39:51 p. m. 2h 41m 10s Moderador

FABIO PEREZ QUESADA - 
LIBERTY SEGUROS (Invitado)

24/8/22, 4:41:28 p. m. 24/8/22, 4:48:34 p. m. 7m 6s Moderador

Claudia Camila Patarroyo 
Chavez

24/8/22, 1:58:41 p. m. 24/8/22, 4:49:04 p. m. 2h 50m 22s CCPATARRO
YOC@medil
aser.com.co

Moderador

Andres Fernando Andrade 
Parra (Invitado)

24/8/22, 1:58:42 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 50m 51s Moderador

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 
(Invitado)

24/8/22, 1:58:42 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 50m 51s Moderador

LIS MAR TRUJILLO POLANIA 
(Invitado)

24/8/22, 2:03:31 p. m. 24/8/22, 2:42:38 p. m. 39m 7s Moderador

LIS MAR TRUJILLO POLANIA 
(Invitado)

24/8/22, 2:46:48 p. m. 24/8/22, 4:49:33 p. m. 2h 2m 45s Moderador

Mandato Correspondencia 
Cafesalud

24/8/22, 2:10:57 p. m. 24/8/22, 4:49:10 p. m. 2h 38m 13s mandatocaf
esalud@ate
bsoluciones
.com

Moderador
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